ALTO RENDIMIENTO II: BALONCESTO 5º

ALBERTO LORENZO CALVO

El presente curso representa la culminación de vuestra formación iniciada durante el segundo curso, y continuada durante tercero y cuarto. Como asignatura optativa de segundo ciclo, presupone que el alumno matriculado presenta una clara orientación hacia el deporte de alto rendimiento, y en concreto, hacia el baloncesto y asume una importante carga de trabajo con el objetivo de desarrollar (o al menos intentar desarrollar) su vida profesional, o parte de ella, dentro de este ámbito.

Partiendo de este marco de trabajo y expectativas, podemos entender claramente los objetivos de la asignatura, así como los medios y métodos a utilizar en la consecución de dicho objetivo.

Entre los objetivos conceptuales que se marca la asignatura, podemos señalar:

1. Conocer el proceso de formación de los jugadores de elite.

2. Conocer el entorno y funciones del entrenador en relación a la organización de un club.

3. Ampliar los conocimientos sobre la preparación física aplicados al baloncesto.

4. Planificación y programación de una temporada.

5. Culminar el proceso de formación iniciado con el conocimiento de sistemas de juego ofensivos y defensivos especiales.

6. Formar entrenadores preparados para desarrollar su labor profesional.

DESARROLLO DE LA ASIGNATURA:

La asignatura contempla claramente el desarrollo de tres grandes bloques generales.

El primer gran bloque, podríamos denominarle CIENCIAS APLICADAS AL BALONCESTO, en el que incluimos todos los temas relacionados con la preparación física del jugador de baloncesto, las etapas de formación del jugador, la planificación de una temporada a nivel físico y técnico-táctico, la detección de talentos,... Este primer apartado se desarrollará durante el primer trimestre del curso (Octubre-Diciembre).

El segundo bloque, al que denominaremos SITUACIONES TÁCTICAS DEL BALONCESTO, corresponde con temas relacionados con sistemas defensivos “especiales”, ataque contra estos sistemas defensivos, el contraataque, transición, dirección de club, dirección de equipo, dirección de partidos, scouting,.... Su desarrollo se producirá durante el segundo trimestre del curso (Enero-Marzo).

Por último, el tercer bloque, denominado FORMACIÓN PRÁCTICA DEL ENTRENADOR, corresponderá con prácticas realizadas por los alumnos sobre dirección de entrenamientos, dirección de partidos, preparación de partidos,... Se realizará durante el tercer trimestre del curso (Abril – Mayo).

Como se observa, los contenidos expuestos reflejan una evolución a lo largo del  curso, partiendo de contenidos más generales y teóricos, hacia contenidos de carácter práctico, pasando por contenidos más específicos del baloncesto.

Del mismo modo, estos contenidos determinan claramente la dinámica a seguir en las clases:
1. Clases de carácter teórico. Clase: LUNES y MIERCOLES, aula 502 
2. Clases de carácter práctico. Pabellón del C.S.D.

3. Conferencias a desarrollar por entrenadores expertos.

4. Exposición de trabajos.

5. Desarrollo de sesiones de entrenamiento y dirección de partidos. 

6. Videos, scouting. Clases teóricas y clases prácticas.

SISTEMA DE EVALUACIÓN:
El alumno deberá optar, en los primeros días de clase, por un sistema de evaluación continuo o final:

A) Sistema de evaluación continúo:
1.
La participación activa en las clases, tanto en las que tengan un contenido teórico, como en aquellas en las que se desarrollan planteamientos prácticos en relación con la enseñanza del baloncesto. Dicha participación constituirá un aspecto esencial para poder valorar el aprendizaje de los estudiantes. La asignatura presentará como requisito para poder superarla, la asistencia obligatoria a todas las clases, permitiéndose faltar al 20% de las clases. También se indica que la asistencia a las clases prácticas es obligatoria.  

2.
La realización de las prácticas establecidas a lo largo del año, tanto en el trabajo individual desarrollado como en la exposición de dichas prácticas. Todas ellos constituyen elementos importantes para valorar el trabajo del estudiante y su asimilación de la asignatura. La aplicación de los procedimientos pertinentes para la obtención de esta información se realizará a lo largo de todo el periodo de impartición de la asignatura, de acuerdo a la secuenciación establecida en el programa de la asignatura. 


Cada práctica conllevará una valoración por parte del profesor. A lo largo del curso, aquellos alumnos con prácticas suspensas deberán ir a las horas de tutoría, y a partir de la orientación individual aportada por el profesor, presentarlas de nuevo hasta superarlas. Al final del proceso, el alumno obtendrá una calificación global de las prácticas presentadas. Para poder obtener dicha calificación, el alumno deberá haber presentado todas las prácticas.

3.
La realización de un trabajo individual, cuyo contenido está relacionado con la planificación y programación de una temporada de baloncesto de un equipo senior (categoría EBA, LEB, LF o ACB). Cada alumno obtendrá una calificación final por el trabajo y deberá acudir al despacho del profesor para poder conocer dicha calificación. Aquellos alumnos que no superen el trabajo, después de las correspondientes orientaciones por parte del profesor, deberán modificarlo y volver a presentarlo.
4.
Se propone también la realización de un seminario (“Seminario sobre situaciones especiales”). Dicho seminario tendrá una valoración en función del trabajo desarrollado por cada alumno y por el grupo.
B) Sistema de evaluación final:
1.
Se propone un examen final, de carácter teórico. Dicho examen final estará compuesto por dos partes. La primera de ellas examinará el conocimiento de los alumnos sobre el reglamento, mediante un examen tipo test, y será eliminatorio, de tal forma que aquél alumno que no supere dicho examen no podrá aprobar la asignatura. La segunda parte del examen evaluará conocimientos adquiridos a lo largo del curso mediante preguntas de carácter abierto.
2. Además, se deberá realizar el trabajo individual de planificación de una temporada de un equipo senior (ver punto A.3), así como la participación en el Seminario sobre situaciones especiales.
Para la integración de los diversos tipos de evaluación propuestos en este apartado, con el fin de obtener la calificación final de los estudiantes, las normas que se proponen son las siguientes:

1.
 Estableceremos unos requisitos básicos a cumplir para la superación de la materia y para obtener una calificación final de la asignatura, en el caso de que el alumno haya optado por un sistema de evaluación continúo:

•
Asistir  al 80% de las clases teórico-prácticas y prácticas que se realicen.

•
Realizar todas las prácticas establecidas a lo largo del curso y que la nota media de las mismas supere el 5.

•
Presentación y superación del trabajo establecido.

•
Presentación y superación del “seminario sobre situaciones especiales”.
2. En el caso de que el alumno opte por un sistema de evaluación final, deberá:
•
Superar el examen de reglamento.

· Una vez superado dicho examen, deberá superar el examen de contenidos específicos de la asignatura.
· Presentación y superación del trabajo establecido.

•
Presentación y superación del “seminario sobre situaciones especiales”.

La calificación final, una vez superados los requisitos propuestos, se obtendrá a partir de sumar las distintas notas, y hallar la media aritmética. 

En el caso de que algún alumno no supere la asignatura en junio, se propone, en el caso de las prácticas, trabajos o seminario sobre situaciones especiales, presentarlas de nuevo en septiembre con las correspondientes correcciones. En el caso del examen teórico (ya bien sea la parte relacionada con el reglamento o con los contenidos específicos del curso) deberá presentarse a la convocatoria de septiembre.

